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En Paraná, 6 de agosto de 2024, 

se reúnen los señores Senadores.

1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 13, dice el:

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la décimo primera Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera Nacional y a la señora Senadora por el Departamento Paraná a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen el señor Senador Sanzberro y la señora Senadora Silva. (Aplausos)

2

LICENCIAS

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Cosso, quien por razones de índole particular, vinculadas a la salud de un familiar, no puede estar presente en esta sesión.

Sra. Presidente (Aluani): Gracias, señor Senador.

3
ACTA

Sra. Presidente (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.
Sr. Secretario (Avero): Se informa que el acta de la sesión anterior está pendiente de aprobación.

Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 6 de agosto de 2024, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque los expedientes números 11.947, 12.288, 22.477, 20.288, 22.008, 13.590 y 24.406, conforme lo dispuesto por la Ley Nº 3030, punto Nº 1 del extractín, proyecto de resolución con despacho de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes; de los expedientes números 15.038, 15.040, 15.041, 15.042, 15.043, 15.045, 15.046 y 15.047, proyectos de declaración. El modo de votación, que será a mano alzada y en bloque para los proyectos de declaración.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, queda aprobada el acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.
4
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

-El Ministro de Hacienda y Finanzas, C.P.N. Julio R. Panceri, remite para conocimiento copia de la página 7 rectificada del Informe Trimestral al 31/03/2024 elaborado por la Unidad Operativa de Control del Agente Financiero.

-En conocimiento de los señores Senadores, pasa al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente Ley:

-11.145: Por la que se acepta la donación de un (1) inmueble de titularidad de la Junta de Fomento de Villa Aranguren, para la construcción de un centro de salud.

-En conocimiento de los señores Senadores, pasa al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente Ley:

-11.146: Por la que se modifican los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 11, 12, 14, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 39, 40, 43, 44 y 46 de la Ley N° 10.412– Colegio de Profesionales de Trabajo Social de Entre Ríos.

-En conocimiento de los señores Senadores, pasa al Archivo.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, remite para conocimiento Proyecto de Ley mediante el cual se dispone la adhesión de la Provincia de Entre Ríos al “Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones” (RIGI).

-En conocimiento de los señores Senadores.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, remite para conocimiento Proyecto de Ley mediante el cual se dispone la adhesión de la Provincia de Entre Ríos al Título “II” (artículos 18° al 44°) de la Ley N° 27.743, en lo que respecta a las “Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes”.

-En conocimiento de los señores Senadores.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, remite para conocimiento Proyecto de Ley mediante el cual se modifica el artículo 2° de la Ley N° 10.746.

-En conocimiento de los señores Senadores.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 30 de julio de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, a fin de remitir las presentes actuaciones con la información recabada desde las áreas competentes del CGE en relación a la Comunicación aprobada en sesión del día 17 de abril, por la cual se solicitó al Consejo General de Educación, se proceda a contribuir con las reparaciones edilicias pertinentes en la Escuela N° 76 “Maipú” de la localidad de Santa Elena, Expediente Nº Único 3030558.

-En conocimiento de los señores Senadores, remítase copia a la Senadora Díaz y gírese al Archivo para agregar al expediente Nº 14.916.

-El Director Ejecutivo de la Administradora Tributaria de la Provincia de Entre Ríos, Cr. Jesús Rafael Korell, mediante nota de fecha 29 de julio de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, a fin de remitir las presentes actuaciones a fin de brindar información solicitada por el señor Víctor H. Sanzberro, Senador del Departamento Victoria.

-En conocimiento de los señores Senadores, remítase copia al Senador Sanzberro y gírese al archivo.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, remite para conocimiento Proyecto de Ley mediante el cual se ratifica el Decreto N° 4320/23 GOB.

-En conocimiento de los señores Senadores.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, remite para conocimiento Proyecto de Ley mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulada por el Fideicomiso Islas y Canales Verdes del Río Uruguay, de tres (3) islas, destinadas a formar parte del Parque Natural Islas y Canales Verdes del Río Uruguay.

-En conocimiento de los señores Senadores.

-El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de Entre Ríos, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia del Decreto N° 1890 MPIyS, correspondiente a la Modificación Presupuestaria en las Unidades Ejecutoras: Dirección Provincial de Vialidad y Secretaría de Hacienda, por un monto de pesos ocho mil millones ($8.000.000.000).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-1898/24 MHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 –Ley N° 11.125- por la suma de pesos quinientos diez mil trescientos sesenta y nueve millones ochocientos diecisiete mil doscientos sesenta y nueve ($510.369.817.269).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente Ley:

-11.147: Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Gualeguay, un (1) inmueble de su propiedad, ubicado en la provincia de Entre Ríos, departamento Gualeguay, Municipio de Gualeguay, Planta Urbana de Gualeguay, Primera Sección Quintas, Quinta 192, Lote 1, domicilio parcelario: Ruta Provincial 11 S/N, Intersección Ruta Provincial N° 12, Plano de Mensura N° 17.287, Partida Provincial N° 108.625.

-En conocimiento de los señores Senadores, pasa al Archivo.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 31 de julio de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, a fin de brindar respuesta al Pedido de Informe remitido por esa Cámara, en relación al estado de situación edilicio y administrativo, de la nueva Escuela Secundaria ubicada en el Barrio San Judas, de la localidad de Santa Rosa de Villaguay, Expediente Nº Único 3007303.

-En conocimiento de los señores Senadores, remítase copia al Bloque Frente más para Entre Ríos y gírese al Archivo para agregar al expediente Nº 14.897.

-El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de Entre Ríos, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia de los Decretos:

-N° 1957/24 MPIyS Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 – Ley N° 11.125 – en la Jurisdicción 25, por la suma de pesos Doscientos veinticinco millones seiscientos setenta y cinco mil siento sesenta y seis (225.675.166).

-N° 1961/24 MPIyS Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 – Ley N° 11.125 – en la Jurisdicción 25 en la suma de pesos dos mil doscientos treinta y seis millones diecisiete mil ( 2.236.017.000)

-N° 1962/24 MPIyS Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 – Ley N° 11.125 – en la Jurisdicción, 25 por la suma de pesos dos mil ochocientos diez millones treinta y un mil seiscientos sesenta y cuatro con 26/100 (2.810.031.664,26)

-N° 1972/24 MPIyS Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 – Ley N° 11.125 – por la suma de pesos ciento treinta y tres millones setecientos veintinueve mil seiscientos cinco con 82/100 ( 133.729.605,82)

-N° 1975/24 MPIyS Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 – Ley N° 11.125 – en la Jurisdicción 25 en la suma de pesos seis mil quinientos veintiún millones ochocientos setenta y tres mil (6.521.873.000).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-1922/24 MGT: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 – Ley N° 11.125 – en la Jurisdicción 20- Ministerio de Gobierno y Trabajo, Unidad Ejecutora: Facultad de Ciencias de la Gestión, mediante ampliación de créditos, por la suma total de pesos siete millones doscientos diecinueve mil setecientos noventa y cuatro ($7.219.794)

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Sra. Julia Garioni Orsuza, comunica que en sesión del día 31 de julio de 2024 se ha sancionado en definitiva el Proyecto de Ley por el que se deroga el artículo 75° de la Ley N° 7896.

-En conocimiento de los señores Senadores, pasa al Archivo.

-El Presidente del Bloque Más Para Entre Ríos de la Honorable Cámara de Senadores, Dr. Martín Héctor Oliva, mediante nota de fecha 5 de agosto de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, a fin de proponer para la integración de la Comisión Bicameral Permanente para la Defensa de los Derechos Humanos a los Senadores Berthet, Marcelo; Miranda, Nancy y Oliva Martín.

-En conocimiento de los señores Senadores.

4.2 – Dictámenes de Comisión 

-Despacho de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se remite al Archivo aquellos proyectos de Ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenido en los expedientes: Nº 11.947, 12.288, 22.477, 20.288, 22.008, 13.590 y 24.406.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

4.3.1 - Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de un (1) inmueble, formulada por el Sr. Norberto Pedro Cornalo DNI N° 10.071.357 para la realización de un playón deportivo para la Escuela Secundaria N° 18 “Pedro Cornalo” del Departamento Federación.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la donación de un (1) inmueble propiedad del Sr. Norberto Pedro Cornalo DNI Nº 10.071.357, que según Plano de Mensura Nº 49015, Partida Provincial Nº 90014, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Federación, Distrito Mandisovi, Municipio de Chajarí, Ejido de Chajarí, Colonia Villa Libertad, Chacra 110, con domicilio parcelario en calle Friuli S/Nº a 257,70 m. de prolongación Av. 9 de Julio, de una superficie de novecientos noventa y nueve metros cuadrados (999,00 m2), comprendido entre los siguientes límites y linderos:
Noreste: con calle Friuli mediante recta 1-2 con rumbo sureste 44º 45´de 27,00 m.;
Sureste: con Norberto Pedro Cornalo mediante recta 2-3 con rumbo suroeste 45º 55´de 37,00 m.;
Suroeste: con Norberto Pedro Cornalo mediante recta 3-4 con rumbo noroeste 44º 45´de 27,00 m.;
Noroeste: con lote 2 del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y con el Consejo General de Educación mediante recta 4-1 con rumbo noroeste 45º 55´de 37,00 m.
Artículo 2°: El inmueble donado conforme lo dispuesto en el Artículo 1º es destinado con el exclusivo fin de realizar un playón deportivo para la Escuela Secundaria Nº 18 “Pedro Cornalo” del Departamento Federación.
Artículo 3°: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Frigerio.

-A la Comisión de Legislación General.

4.4 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Aranda y los Diputados Romero, Streitenberger, Lena, Pérez, Rossi, Godein, Taborda y Rastelli, por el que se declara Ciudadano Ilustre Post-Mortem de la provincia de Entre Ríos, al Sr. Rómulo “Rulo” Acosta, reconocido acordeonista entrerriano fallecido el 28 de enero de 2024. (Expediente Nº 27.010)

-A la Comisión de Legislación General y de Mercosur, Turismo y Deportes.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Fleitas y la Diputada Todoni, por el que se declara Ciudadano Ilustre de la provincia de Entre Ríos, al Sr. Marco Amadeo Egidio Tosi. (Expediente Nº 26.819)

-A la Comisión de Legislación General y de Mercosur, Turismo y Deportes.

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Vázquez y los Diputados Streitenberger, Taborda, Godein, Maier, Rastelli, Romero, Pérez, Lena, Laner, Gallay, Aranda, Bentos y Rossi, por el que se declara al 13 de marzo de cada año como “El día del Federalismo Entrerriano” en todo el territorio de la Provincia. (Expediente Nº 26.859)

-A la Comisión de Legislación General y de Mercosur, Turismo y Deportes.

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Lena, por el que se crea el Régimen de Fomento a la Actividad Cultural. (Expediente Nº 26.776)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Godein y los Diputados Streitenberger, Maier, Rastelli, Aranda, Pérez, Taborda, Bentos, Vázquez, Sarubi y Lena, por el que se crea la Reserva Provincial “Reserva de Usos Múltiples Río de Los Pájaros”, dentro de la jurisdicción de la ciudad de Colón. (Expediente Nº 26.903)

-A la Comisión de Legislación General y de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Moreno y los Diputados Arrozogaray, Bahillo, Cora, Seyler y Stratta, por el que se declara Ciudadana Ilustre de la provincia de Entre Ríos a la docente y militante social entrerriana Stella Maris Rébora. (Expediente Nº 26.831)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Brupbacher y los Diputados Zacarías, Solari, Varisco, Foletto, Troncoso, Acosta, Satto, Vitor, Cusinato, Anguiano y Mattiauda, por el que se establece la colocación de carteles en todos los edificios escolares públicos de todos los niveles de la provincia, existentes y a crearse, con la leyenda: “Las Malvinas son Argentinas”. (Expediente Nº 25.426)

-A la Comisión de Legislación General y de Educación, Ciencia y Tecnología.

4.5 - Proyectos de los señores Senadores

De Ley

4.5.1 - Se crea una Fiscalía con competencia además de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en la ciudad de Santa Elena, con competencia territorial en la ciudad de Santa Elena, Piedras Blancas, Colonia Bertozzi, El Solar, La Providencia, Puerto Algarrobo, Alcaraz Sur y El Quebracho y una Fiscalía, con competencia además en Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en la ciudad de Bovril con competencia territorial en Bovril, Sir Leonard, Pueblo Arrúa y Cnia. Avigdor.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créase una (1) Fiscalía con competencia además de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en la ciudad de Santa Elena, con competencia territorial en la ciudad de Santa Elena, Piedras Blancas, Colonia Bertozzi, El solar, La Providencia, Puerto Algarrobo, Alcaraz Sur, y El Quebracho.

Artículo 2°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de delegado Judicial –jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Mayor; uno (1) de Oficial Auxiliar; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente, uno (1) de Auxiliar de Segunda – Ordenanza; uno de Defensor Oficial (1).

Artículo 3°: Créase una (1) Fiscalía, con competencia además en Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en la ciudad de Bovril con competencia territorial en Bovril, Sir Leonard, Pueblo Arrúa y Cnia. Avigdor.

Artículo 4°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Mayor; uno (1) de Oficial Auxiliar; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda (1) Representante del Ministerio Publico de la Defensa – Ordenanza.

Artículo 5°: Inclúyase en el presupuesto general de la Provincia correspondiente al ejercicio 2025, los cargos y partidas presupuestarios pertinentes, en acuerdo a los requerimientos que el Procuración General de la Provincia realice a tal fin.
Artículo 6°: Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar modificaciones, adecuaciones y restauraciones en el Presupuesto General de la Provincia, a los fines de cumplimentar con lo establecido en la presente ley.
Artículo 7°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Que es de público conocimiento la creciente ola de delitos contra la propiedad, así como también la violencia que en momentos de crisis se ve potenciada en los hogares mas vulnerables, existiendo más casos de determinados tipos de delitos que requieren la investigación en el territorio, además de contar con el Titular de la Acción Penal Pública en un trato mas cercano y que conozca el territorio.


Que la ciudad de Santa Elena tienen mas de veinte mil habitantes, la ciudad de Bovril más de diez mil, y así como en los últimos años hemos sido testigos de delitos que por su saña o complejidad no se habían visto en nuestras ciudades, el clima de que vivimos desamparados de la justicia penal se siente, mucho mas cuando la estructura policial no alcanza para prevenir, y muchas veces hacen de policías, fiscales y hasta tienen que intervenir en actos judiciales que no les corresponden por la soledad en la que desarrollan la tarea.


Que debe tenerse en cuenta que el Departamento La Paz es el mas extenso en cuanto a superficie, por lo que concentrar en un punto todo el sistema jurisdiccional, dificulta el correcto desempeño de las tareas propias del poder judicial, y fundamentalmente el MPF.


Que habiendo una cabecera de departamento que concentra todos los recursos judiciales, humanos y económicos, es imprescindible descentralizar a través de dos Fiscalías que funcionen en estas ciudades, con apoyo de la UFI La Paz, y dependencia jerárquica, pero de alguna manera con exclusividad en los delitos cometidos en el territorio descentralizado.


Que el crecimiento del delito y además los antecedentes en nuestro departamento donde se nota la falta de presencia de Agentes Fiscales en el territorio, haciendo más difíciles las investigaciones, y sobre todo la coordinación con la tareas de la policía, es que urge aprobar esta iniciativa que significa la creación de dos fiscalías, permanentes, en la ciudades de Santa Elena y Bovril, para que trabajen de manera mancomunada con la UFI La Paz, garantizando así un mejor servicio de justicia.


Por lo expresado solicito el acompañamiento de mis pares, siendo este proyecto una necesidad para mi departamento, que necesita un efectivo combate del delito.

Patricia T. Díaz.
-A la Comisión de Legislación General.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento La Paz. 
Sra. Senadora (Díaz): Gracias, señora Presidente, quiero hacer un pedido especial para el tratamiento de este proyecto. Se trata de la creación de dos Fiscalías, una para la ciudad de Santa Elena y otra para la ciudad de Bovril, en la parte sur del Departamento La Paz. 

He presentado este proyecto porque me parece que es de suma urgencia debido a las distintas situaciones que hemos tenido en el Departamento. En el Departamento de La Paz, el Poder Judicial concentra todas las fiscalías, Defensoría, Juzgado de Primera Instancia, registros, organismos públicos en su cabecera, y los que vivimos a más de cincuenta kilómetros de las dependencias sabemos lo difícil y costoso que resulta hacer algún trámite que a veces requiere de varias visitas a estos organismos. 
En las ciudades no cabeceras, la policía se ocupa de todo lo relativo a la resolución de conflictos con la ley penal, donde las víctimas -en la mayoría de los casos- no conocen las caras de los fiscales, que son quienes deben ejercitar la acción penal acorde al Código Procesal Penal y respetando las garantías que allí se establecen en favor de las víctimas del delito. 

Tanto en la ciudad de Bovril como en la ciudad de Santa Elena nos ha tocado sufrir el exponencial crecimiento de los delitos que tienen que ver con la propiedad privada, que son cada vez más violentos, fruto del avance del narcotráfico que azota nuestro país y las sociedades en general. Estas dos fiscalías representan un desdoblamiento, por un lado Santa Elena que tiene un territorio de casi veintidós mil habitantes y, por otro lado, la ciudad de Bovril que tiene cerca de quince mil habitantes. Tanto en Bovril como en Santa Elena funcionan comisarías que deben tomar denuncias, asistir a las víctimas, entrevistarlas e incluso -a veces- suplir funciones que debería hacer el personal especializado de Fiscalía u organismos especializados como serían el COPNAF, el ANAF, Desarrollo Social, etcétera, y sobre ellos cae la responsabilidad de resolver en soledad delitos cada vez más complejos. 
Tengo la convicción personal que el rechazo de la gente con el Poder Judicial tiene que ver con la incapacidad de tener una política criminal clara, que persiga con la misma intensidad a todos los delitos, que no utilice los tiempos, que los juicios abreviados no sean salidas de impunidad, o que en Entre Ríos función el famoso dicho “el que las hace las paga”, porque parece que no las paga nadie.

Sólo un puñado de dirigentes opositores somos permanentemente expuestos a las llamas del fuego, muchas veces por amigos, muchas veces por enemigos, pero quien termina haciendo la política de lucha permanente contra las fiscalías está cada vez más comprometido con sus padrinos políticos.

En Santa Elena tuvimos un secuestro y un asesinato que nunca se resolvió, porque mientras tenían que investigar jugaban a la política, midiendo si eran veintisiete cuadras o veinte cuadras las que hacía un municipio con una obra nacional. En Bovril en los últimos tiempos dos crímenes atroces conmovieron a la sociedad y no hay responsables, uno de ellos el ex juez de la ciudad. También en nuestro departamento o en el límite con Villaguay hay un hombre que lleva más de setenta días desaparecido sin que nadie dé explicación. 
En estas ciudades sin fiscales es muy difícil resolver los casos, resulta muchas veces muy difícil imponer medidas, prevenir víctimas de violencia contra la mujer, porque más allá del rol del Juzgado de Paz, en el tema de violencia, sabemos que choca con las limitaciones propias de su competencia restringida y limitada. La droga crece y escala en todos los sectores de la sociedad. Ya nadie es exento de semejante flagelo que necesita más fiscales en la calle y pericias en la resolución de crímenes y no expertos en contabilidad, en obra pública o en derecho administrativo. 

Por ello es que solicito que se le dé un urgente tratamiento a este proyecto de ley, nuestras ciudades no cabeceras necesitan fiscales, necesitan fiscales con vocación de hacer justicia y no política para quedar bien con alguna figura de alguna mesa judicial. 
Finalmente, quiero agradecer la atención y comprometer a mis pares a que miremos nuestros departamentos y ver qué podemos hacer para mejorar un Poder Judicial que tiene fiscales buenos, malos y no tan malos. Como así también prometió el ex gobernador Bordet, esperemos que esta gestión finalmente se ponga del lado de la gente acompañando iniciativas para que el que las hace las pague de verdad y no para mover la prensa en beneficio electoral. 

Sra. Presidente (Aluani): Pasa a la Comisión de Legislación General.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.5.2 - Se regula la actividad de personas humanas y jurídicas vinculada a los metales no ferrosos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Regulación de las actividades vinculadas al acopio, comercialización y transporte de metales no ferrosos

Artículo 1°: Objeto. La presente ley regula la actividad de personas humanas y jurídicas vinculada a los metales no ferrosos, sea su acopio, reducción y fundición, fabricación de bienes que incorporen estos materiales, de compraventa ambulante de estos materiales, desarmaderos, chatarrerías, depósitos, recuperadoras adquisiciones a título gratuito u oneroso, compraventa y transporte de dichos productos, de manera principal o accesoria, permanente o eventual.

Artículo 2°: Definición. Se entiende por metales no ferrosos a todos los metales y aleaciones que carecen de cantidades significativas de hierro en su composición, conforme la siguiente enumeración no taxativa: cobre, estaño, plomo, níquel, cobalto, cromo, molibdeno, titanio, tantalio, niobio, tungsteno, cerio, aleaciones de aluminio-cobre, aluminio-manganeso, aluminio-silicio, aluminio-magnesio-silicio, aluminio-zinc, bronces al estaño, bronces al plomo, bronces al aluminio, bronces al silicio, bronces al berilio, latón blando, duro y semiduro, antimonio, entre otros.

Artículo 3°: Autoridad de aplicación. Es autoridad de aplicación de la presente ley el Ministerio de Seguridad y Justicia o el organismo que en el futuro lo reemplace.

Artículo 4°: Exclusiones. Quedan exceptuados de la regulación de la presente ley los yacimientos de minerales no ferrosos y los productores primarios de estos minerales.

Artículo 5°: Registro. Se crea en el ámbito del Ministerio de Seguridad y Justicia el Registro Provincial de Acopiadores y Comercializadores de Metales No Ferrosos, donde deben inscribirse las personas indicadas en el artículo 1°, acreditando la documentación que la reglamentación determina.

Artículo 6°: Asiento de operaciones. Los sujetos alcanzados deben asentar todas sus operaciones de adquisición a cualquier título, enajenación y traslado de metales no ferrosos en el sistema que a tal fin establece la autoridad de aplicación. Cada operación debe ser consignada de forma inequívoca, según lo exige la presente ley y su reglamentación.

Artículo 7°: Servicios públicos. Las entidades públicas y privadas que presten servicios públicos deben registrar catálogos de metales no ferrosos utilizados en sus instalaciones ante la autoridad de aplicación, aportando una descripción detallada y una fotografía o ilustración técnica, con el objeto de dar publicidad sobre su propiedad y uso exclusivo.

Artículo 8°: Obligaciones. Los sujetos alcanzados por la presente ley tienen la obligación de:
a) Exhibir durante las fiscalizaciones el registro de las operaciones de adquisición, su existencia física, enajenación o transporte y la documentación comercial o de transporte respaldatoria de tales actos.
b) Exhibir la habilitación comercial y las constancias de inscripción en la Administración Federal de Ingresos Públicos y la autoridad tributaria provincial, de las partes que celebran los actos de adquisición, enajenación y traslados.
c) Conservar los libros y registros por un lapso de cinco (5) años, a partir del ingreso de las piezas o su fraccionamiento, y presentarlos ante la autoridad de control cuando sea requerido.

Artículo 9°: Facultades. La autoridad de aplicación está facultada para: 

a) Fiscalizar y exigir el cumplimiento de la presente. 

b) Requerir la exhibición de los metales adquiridos y la documentación respaldatoria correspondiente. 

c) Proceder al secuestro preventivo de la mercadería encontrada en infracción a la presente, y/o de los bienes y medios empleados para ello, cuando ello se advierta durante un procedimiento de inspección, debiendo comunicar inmediatamente a las autoridades administrativas y judiciales dicha medida.

Artículo 10°: Infracciones. El incumplimiento de las disposiciones de la presente ley o de las reglamentaciones que en su consecuencia se dicten, sin perjuicio de las sanciones civiles y/o penales que pudieran corresponder, dará origen al sumario administrativo correspondiente, garantizando el derecho de defensa.

Artículo 11°: Sanciones. Los infractores serán pasibles de las siguientes sanciones: 

a) Apercibimiento. 

b) Multa, de aplicación principal o accesoria, de entre uno (1) y dos mil (2000) salarios mínimos vital y móvil. 

c) Clausura, temporal o definitiva, parcial o total, del establecimiento.

Artículo 12°: Calificación de la infracción. Las infracciones son calificadas por la autoridad de aplicación según la gravedad, extensión y consecuencias del daño ocasionado en muy graves, graves, medias y leves, y son aplicadas conforme el procedimiento que determina la reglamentación de la presente.
Artículo 13°: Facultad reglamentaria. Se faculta a la autoridad de aplicación a dictar las normas complementarias, aclaratorias y operativas necesarias para el cumplimiento de la presente.

Artículo 14°: Presupuesto. Se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar las modificaciones presupuestarias que resulten necesarias a los fines de la implementación de la presente ley.

Artículo 15°: Adhesión. Se invita a los municipios y comunas a adherir a la presente ley en el marco de sus competencias.

Artículo 16°: Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.

F U N D A M E N T O S


La promulgación de esta ley es fundamental, considerando que, conforme a los considerandos de las normas que más adelante se enumeran, se observa un importante número de hechos delictivos en todo el país vinculados a la venta y comercialización de metales no ferrosos, tales como aluminio y bronce, entre otros. Esta situación afecta negativamente tanto a los propietarios particulares como a entidades públicas.

A comienzos de junio de 2024, el Concejo Deliberante de Gualeguaychú modificó por unanimidad la Ordenanza N° 11.871/2014, a la cual se le agregó el Capítulo II sobre “Metales No Ferrosos y Desechos Potencialmente Sensibles a la Seguridad”. El objetivo de esta modificación es la regulación de dichas actividades para disminuir los actos delictivos relacionados con ellas, como el robo de cables para la obtención de cobre, el hurto de placas de cementerio por el valor del bronce, y otros delitos que incluyen el robo de medidores de agua, los cuales son desarmados y vendidos como materias primas.

Como legislador, participé en una reunión en el recinto del Honorable Concejo Deliberante de Gualeguaychú, en la cual también confluyeron concejales de otras localidades y autoridades de la Policía Departamental, quienes fueron consultados para la redacción de la ordenanza.

En dicha reunión se planteó el objetivo de replicar esta medida en el resto de las localidades departamentales para desmantelar el circuito de tráfico y comercialización de materiales no ferrosos ilegales. Esto se considera necesario no solo para la ciudad, sino también para el resto del departamento, ya que controlar estas actividades en Gualeguaychú requiere también la implementación de controles en las áreas circundantes.

Sin embargo, el objetivo de este proyecto es que los controles se extiendan a todo el territorio provincial, incluidas las actuales juntas de gobierno, comunas y municipios. Esto permitirá que todos cuenten con una legislación al menos similar, de modo que se pueda trabajar de manera coordinada. No sirve de nada cortar el canal de venta o comercialización de estos materiales ilegales en una ciudad si luego pueden ser vendidos en otras.

Con el propósito de considerar otras experiencias dentro del país, se consultaron proyectos y legislaciones nacionales, provinciales y municipales. A continuación, se enumeran algunos ejemplos significativos:

-Cámara de Senadores de la Nación: Senado de la Nación, Secretaría Parlamentaria, Dirección General de Publicaciones (S-1403/15). Proyecto de Ley. El Senado y la Cámara de Diputados presentan un régimen legal de registro para actividades comerciales o industriales con metales no ferrosos.

-Municipalidad de Rosario: Ordenanza que adhiere a la Ley Provincial Nº 14.191, sobre el Registro de acopiadores y comercializadores de metales no ferrosos. La legislatura de la provincia de Santa Fe sanciona con fuerza de ley: registro provincial de acopiadores y comercializadores de metales no ferrosos.

-Municipalidad de Oberá - Misiones: Ordenanza Nº 3324, Expte N° 085/2024 - Ref.: "Disposiciones para la prevención y control de actividades con metales no ferrosos", emitida el 23 de abril de 2024.

-Provincia de Mendoza: Régimen Preventivo y de Control de Actividades con Metales No Ferrosos, LEY 9.447, sancionada el 27 de diciembre de 2022. La Municipalidad de Rosario busca adherirse a esta ley provincial.

-Provincia de Buenos Aires: Ley 13564, promulgada el 19/10/2006, publicada el 26/10/2006 en el Boletín Oficial Nº 25523. La ley regula la comercialización e industrias de metales no ferrosos en desarmaderos, chatarrerías y depósitos, y establece que deben llevar un libro foliado y rubricado por el titular de la comisaría de la jurisdicción. Se crea un registro de control de comercios de cobre y aluminio.


También se consultaron antecedentes de proyectos y legislaciones de nuestra provincia en materias afines que persiguen el mismo objetivo, tales como la regulación de desarmaderos y la comercialización de equipos usados de telefonía móvil y sus partes.

-HCDER, Expediente 22021: Fecha de Entrada 28/04/2017, Cámara de Origen: Diputados. Tipo de Proyecto: Proyecto de Ley. Síntesis: adhiérase la provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 25.761, que establece un régimen legal para el desarmado de automotores y venta de sus autopartes. Estado: Archivado.

-HCDER, Expediente Nº 13.839: Fecha de Entrada 30/04/2004, Cámara de Origen: Diputados. Tipo de Proyecto de Ley. Síntesis: créase el Registro Provincial Único de Desarmaderos de Automotores. Estado: Expurgado en Cámara de Senadores.

-HCDER, Expediente 23.147: Fecha de Entrada 08/10/2018, Cámara de Origen: Diputados. Tipo de Proyecto: Proyecto de Ley. Síntesis: créase en el ámbito de la provincia de Entre Ríos un sistema público, online y gratuito de seguimiento de actividades relativas a la compraventa y reparación de equipos usados de telefonía móvil, sus repuestos y partes, en el ámbito del Ministerio de Gobierno y Justicia a través de la Policía de la Provincia, o el organismo que en un futuro lo reemplace. Estado: 30/03/2022, salida de la Comisión de Comunicaciones y Transporte.

Cabe señalar que, entre todos los antecedentes consultados, se ha adoptado como referencia el proveniente de la provincia de Río Negro, Ley Nº 5669, sancionada el 12/10/2023, por cuanto resulta compatible con nuestra Constitución Provincial y la legislación vigente en nuestra provincia. Además, desde el punto de vista de la técnica legislativa, es apropiado para recoger, vía reglamentaria, las particularidades de nuestra provincia y los cambios que se suceden impredeciblemente en esta materia con el transcurso del tiempo.

Contenido del Proyecto:

-La ley regula actividades relacionadas con metales no ferrosos, incluyendo acopio, fundición, fabricación, compraventa, desarmaderos, chatarrerías, depósitos y transporte, tanto de manera principal como accesoria, permanente o eventual.

-Define cuáles son los metales no ferrosos y establece como Autoridad de Aplicación al Ministerio de Seguridad y Justicia de la Provincia de Entre Ríos, quien será responsable de implementar la ley.

-Determina exclusiones: los yacimientos de minerales no ferrosos y los productores primarios están exentos de esta regulación.

-Crea el Registro Provincial de Acopiadores y Comercializadores de Metales No Ferrosos, donde deben inscribirse las personas y empresas que realicen las actividades mencionadas en el artículo 1º.

-Establece que las transacciones de adquisición, enajenación y transporte de metales no ferrosos deben registrarse detalladamente, según lo exija la autoridad de aplicación.

-Indica que las entidades que prestan servicios públicos deben registrar y describir sus metales no ferrosos usados, incluyendo fotos o ilustraciones técnicas, para dar a conocer su propiedad y uso exclusivo.

Establece las siguientes obligaciones principales:

-Exhibir registros de operaciones y documentación pertinente durante inspecciones.

-Presentar habilitaciones comerciales y registros tributarios.

-Conservar libros y registros durante cinco años y presentarlos cuando sea requerido.

-Enumera las facultades de la autoridad, la cual podrá fiscalizar y exigir el cumplimiento de la ley, solicitar la exhibición de metales y documentos, y secuestrar preventivamente mercancías en infracción, notificando a las autoridades pertinentes.

-Determina cuáles son las infracciones frente al incumplimiento de la ley y el procedimiento para llevar a cabo el sumario administrativo y aplicar las sanciones correspondientes.

-Establece que la autoridad de aplicación puede dictar normas complementarias y operativas para implementar la ley.

-Autoriza al Poder Ejecutivo a realizar ajustes presupuestarios para la implementación de la ley e invita a las comunas y municipios a adherirse a la ley dentro de sus competencias.

Por lo expuesto, remito a esa Honorable Cámara el presente proyecto, esperando contar con el acompañamiento de los Sres. Senadores.

Jaime P. Benedetti.

-A la Comisión de Legislación General.

4.5.3 - Se modifica el artículo 1º de la Ley 10.962.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modificase el artículo 1º de la Ley 10.962 que quedará redactado del a siguiente forma:
“Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81º de la Constitución Provincial, a transferir a título gratuito a favor de la Municipalidad de Nogoyá, un inmueble de su propiedad, el cual es parte de una superficie mayor identificada bajo matrícula número 104.412 - Dominio Urbano, plano de mensura N° 18.013, partida de ATER N° 107.481, ubicado en el Departamento Nogoyá, Municipio de Nogoyá, ejido de Nogoyá, zona de quintas, domicilio parcelario calle Vivanco s/n, esquina calle Facón Grande, de una superficie según título y mensura Numero 41.060 de la Dirección Provincial de Catastro de la Provincia de Entre Ríos de una hectárea, once áreas, veintitrés centiáreas, cincuenta decímetros cuadrados (1ha 11as 23ca. 50dm2) con los siguientes límites y linderos:

Noreste: recta 1-2 al Sur 45°55' Este de 50,00 metros que linda con Domingo Felipe Cavagna y otros.

Sureste: recta 2-3 al Sur 43°55' Oeste de 152,47 metros que linda con calle Vivanco.

Suroeste: recta 3-4 al Norte 45°55' Oeste de 100,00 metros que linda con calle Vivanco; y Noroeste: rectas 4-5 al Norte 43°55' Este de 70,00 metros, 5-6 al Sur 45°55' Este de 50,00 metros y 6-1 al Norte 43°55' Este de 82,47 metros que linda con Superior Gobierno de Entre Ríos.”
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


La Ley N. 10.962 autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título gratuito a favor de la Municipalidad de Nogoyá un inmueble de su propiedad el cual es parte de una superficie mayor identificada bajo Matrícula Número 104.412, Plano de Mensura N. 18.013, Partida de ATER N. 107.481, de una superficie de 1 Ha. 23 Ca. 50 dm2.


Que, producto de la promulgación de la ley se realizaron todos los trámites de estilo para realizar la Escritura correspondiente, donde conforme se informa en el Expediente 2.901.808, fojas 15, 16 y 18, de la Escribanía Mayor de Gobierno que existe un error material en la superficie consignada en la ley el cual debe subsanarse.


Que específicamente, la superficie que se debe consignar conforme el Informe de la Escribanía de Gobierno, que se condice con la Ficha de Trasferencia y Plano de Mensura 41.060, es de 1 Ha. 11 a. 23 ca. 50 dm2.


Que, para poder realizar la Escritura Traslativa de Dominio se debe subsanar el error en la Ley 10.962, debiéndose producir la modificación correspondiente.


Es por esto que solicito a mis pares que me acompañen en este proyecto.

Rafael Cavagna.

-A la Comisión de Legislación General.

Proyectos de Declaración

4.5.4 - Se declara de interés la XV Competencia Nacional de Robótica organizada por el Grupo de Robótica de la Facultad Regional Paraná de la Universidad Tecnológica Nacional, a realizarse el 14 de septiembre en la ciudad de Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De su interés la XV Competencia Nacional de Robótica organizada por el Grupo de Robótica de la Facultad Regional Paraná de la Universidad Tecnológica Nacional, fecha interzonal de la Liga Nacional de Robótica, que se realizará el 14 de septiembre en Paraná.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Honorable Cámara:

El Grupo de Robótica de la Facultad Regional Paraná de la Universidad Tecnológica Nacional se formó en el año 2006 por iniciativa de un grupo de estudiantes de ingeniería electrónica, que en sus primeros pasos participaron de la 3era Competencia Nacional organizada en ese año por la Facultad Regional Bahía Blanca.

Esa experiencia hizo que al año siguiente se organice la 1era Competencia Nacional de Robótica en la ciudad de Paraná, ese hito fue la confirmación del compromiso de la Facultad Regional con la Robótica y el desarrollo.

Cinco años más tarde el conjunto de competidores y competencias creció significativamente, lo que hizo necesaria una organización a nivel nacional y es así como en el año 2012 participaron de la creación de la Primera Edición de la Liga Nacional de Robótica.

La misma nació a partir de la necesidad de agrupar a las distintas competencias de robótica que se venían desarrollando en el país, en un cronograma único y poder coronar un Campeón Nacional en las distintas categorías.

Tanto la Liga Nacional de Robótica continúa creciendo, como la Competencia Nacional de la Facultad Regional Paraná lo hace a la par, aumentando en modalidades, competidores y público general.

En la edición XIV de la Competencia Paranaense, la misma contó con más de 85 robots inscriptos, distribuidos en siete categorías; además, más de 400 personas acompañaron el evento. Esta competencia se encuentra enmarcada dentro de la Zona Centro, cuyos integrantes son: UTN Facultad Regional San Francisco, Grupo de Robótica de la UTN Facultad Regional Paraná y Universidad Nacional de La Rioja. Se ha transformado en un ámbito de interacción entre la comunidad y los aficionados, en donde el confraternizar de estudiantes, docentes y público en general, afianza e incrementa el conocimiento de la comunidad de la Facultad Regional Paraná, en forma continua desde hace 17 años.


El espacio que promueve la realización de la Competencia de Robótica refuerza las posibilidades de vinculación y transferencia tecnológica que puede ser aplicada a soluciones concretas de proyectos de desarrollo tecnológico y social, despertando el interés de estudiantes de escuelas de nivel medio en estudiar la carrera de ingeniería en Electrónica.


La XV Competencia Nacional de Robótica que se llevará a cabo en Paraná, tendrá una relevancia especial ya que se cumplen 30 años de la primera colación de ingenieros electrónicos de la Facultad Regional, por lo cual los estudiantes y demás integrantes de la comunidad celebrarán dos acontecimientos muy importantes para la carrera de ingeniería electrónica.


Las siete categorías de las competencias de la Liga Nacional de Robótica para el año 2024 son: Sumo, Mini Sumo, Mini Sumo Pro, Laberinto, Carreras Pro (con turbina), Carreras (sin turbina), Fútbol. Cabe destacar que esta fecha es la única Interzonal, en la cual podrán asistir participantes de todo el país.


Todos los correctamente inscriptos y que hayan confirmado su asistencia al evento, sumarán puntos para el Campeonato Nacional. La Competencia cuenta año a año con el aval del Departamento de Ingeniería Electrónica, declarándolo de interés académico y extensionismo, así como también del Consejo Directivo de la UTN Regional Paraná, declarándolo de interés institucional.


Disposición Consejo Departamental Ing. Electrónica Nro 14/2024. Resolución Consejo Directivo UTN Facultad Regional Paraná Nro 230/2024. Se pone a consideración el presente proyecto que tiene por objeto declarar de interés la XV Competencia Nacional de Robótica organizada por el Grupo de Robótica de la Facultad Regional Paraná de la Universidad Tecnológica Nacional, fecha interzonal de la Liga Nacional de Robótica, que se realizará el 14 de septiembre en Paraná.
Jaime P. Benedetti.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.5 – Se declara de interés legislativo a la “XXI Feria de las Carreras de Concordia”.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo a la “XXI Feria de las Carreras de Concordia”.

Segundo: Comuníquese al Comité Organizador y a las autoridades de las facultades organizadoras.

F U N D A M E N T O S

Sra. Presidente:

Motiva este proyecto de declaración:

La realización de esta Feria de las Carreras de Concordia en su XXI Edición, se realizará durante los días 26 y 27 de junio en la Facultad de Ciencias de la Administración de la Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER), sita en la avenida Monseñor Tavella N° 1424 de la ciudad de Concordia.

Que el evento es coordinado por varias instituciones educativas de la ciudad de Concordia, a saber: UTN Regional Concordia, UNER Ciencias de la Alimentación, Profesorado “Hermano Septimio” e Instituto Profesorado Concordia.


Que desde el equipo organizador tienen por objetivo igualar las oportunidades de acceso a la información y oportunidades a todo el estudiantado.


Que se trata de un evento tradicional, que en cada edición congrega a miles de jóvenes de distintos puntos de Entre Ríos y otras provincias que se hacen presentes en búsqueda de oportunidades de vida, con el fin de formarse y desarrollarse profesionalmente a futuro. La exposición de stands, charlas educativas y múltiples actividades que año a año caracterizan la Feria, configuran una instancia de vital importancia para el alumnado.  


Que para esta edición se prevé el tradicional paseo de feria y charlas de modo presencial.  Además, se mantiene el paseo virtual por la web en el cual alumnos de todo el país podrán acceder de forma ilimitada a conocer la oferta académica de nuestra localidad, manteniéndola como un polo educativo a nivel regional.


Que todas las actividades serán de libre acceso para los alumnos. 


Se espera desarrollar durante el evento transmisiones vía streaming, en vivo, con el objeto de que todos los alumnos que no puedan asistir de manera presencial, puedan vivir la experiencia de las charlas desde sus hogares o escuelas.


Por los motivos expuestos, es que solicito la aprobación del presente proyecto.

Gloria L. Cozzi.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.6 – Se declara de interés legislativo al Centro de Jubilados y Pensionados de Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo al Centro de Jubilados y Pensionados de Concordia, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese a la Comisión Directiva del Centro de Jubilados y Pensionados de Concordia y a la Federación de Jubilados y Pensionados de Entre Ríos. 

F U N D A M E N T O S

Sra. Presidente:

Motiva este proyecto de declaración:


Que el 10 de noviembre de 1949, jubilados y pensionados de Colón, Concepción del Uruguay, Concordia, Diamante, Gualeguaychú, Paraná, Rosario del Tala y San José de Feliciano advirtieron, con absoluta claridad que compartir era, y aún hoy lo sigue siendo, el camino más seguro y más rápido para concretar los propósitos de los que se pueda estar empeñados. El Centro de Jubilados y Pensionados de Concordia comenzó a funcionar oficialmente, el 5 de diciembre de 1973.


Que por iniciativa de la Federación de Jubilados y Pensionados de Entre Ríos, se decidió instalar en Concordia “una Casa del Jubilado”, para lo cual se adquirió, el 13 de noviembre de 1980, su actual edificio de calle Buenos Aires 321. El 2 de noviembre de 1981 se instala, oficialmente, el Centro y el Hogar del Jubilado. Esta Federación es una entidad sin fines de lucro, que puede funcionar gracias a un mínimo aporte que realizan todos los jubilados y pensionados provinciales encuadrados en la Ley 8.732, que encuentra sus fundamentos en los principios de la seguridad social.

Que por Resolución 995/95, la DIPJ otorgó Personería Jurídica al Centro de Concordia y puso en vigencia su Estatuto Social que, para adecuarse a la legislación vigente, incorporó modificaciones al mismo por Resolución 069 de la DIPJ con fecha 6 de julio de 2017.


Que, desde sus inicios, el Centro estuvo presidido por personas muy comprometidas y con vocación de servicio, en favor de sus pares. Ellos cimentaron las bases de la institución y, a través del tiempo proyectaron su voluntad de avanzar, convirtiendo al Centro de Concordia un lugar de prestigio local y provincial.


Que el Centro de Jubilados asume una visión positiva sobre la vejez propiciando acciones tendientes a prolongar la autonomía, fomentar la integración con sus pares e intergeneracional, estimular la capacidad y desarrollar actividades físicas y cognitivas a través de los proyectos que se desarrollan en la sede central y en los centros.


Que el Centro brinda servicios a todos los asociados. Cuenta con una biblioteca con amplio espacio de lectura. En el mismo edificio se realizan diferentes actividades como ser, bordado mexicano, coro, gimnasia terapéutica, crochet, muñequería en tela, pintura, ritmos latinos, yoga, taller de entrenamiento cognitivo. Además, se brindan otros servicios como asesorar y tramitar seguros de vida (Ley 11.049), funciona un Hogar de Tránsito en el que se puede hospedar jubilados y pensionados provinciales y sus familias, por motivos de salud, sociales o turísticos.

Que hoy, a más de 50 años de la creación del Centro, el padrón total de jubilados y pensionados de Concordia es de 6165, de los cuales 2271 se encuentran asociados al mismo.

Por los motivos expuestos, es que solicito la aprobación del presente proyecto.

Gloria L. Cozzi.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.7 – Se declara de interés la tercera edición del “Torneo de Pesca Variada Embarcado por Tríos con Devolución Tierra de Palmares”, a realizarse en el mes de noviembre de 2024.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la tercera edición del “Torneo de Pesca Variada Embarcado por Tríos con Devolución Tierra de Palmares". A realizarse en el mes de noviembre de 2.024

Segundo: Comuníquese al Pte. de la Sub Comisión de pesca, Sr. Adrián Alcides Eggs.

F U N D A M E N T O S


El club de pescadores de Liebig es una importante asociación que brega por la fauna de nuestro querido Río Uruguay. Y por tercera vez realizara el encuentro de “Pesca variada Embarcada por Tríos Tierra Palmares”, cuyo objetivo es fomentar la importancia de la conservación de la fauna ictícola del Río Uruguay. La actividad se realiza por tríos contando en la edición anterior con más de 50 embarcaciones. Participan habitantes de toda nuestra provincia, de provincias vecinas y de la República Oriental del Uruguay. Asimismo, la modalidad de pesca es con devolución, siendo congruente con la concientización sobre el cuidado de la fauna ictícola que es el uno de los principales objetivos de este encuentro deportivo.

El torneo promete ser una gran actividad recreativa y turística, sumando nuevas atracciones al departamento Colón que es reconocido por ser un destino turístico. Por ello es de vital importancia su desarrollo y propagación para integrar el torneo como actividad de la microrregión “Tierra de Palmares”. La misma está integrada por las localidades de Colón, Villa Elisa, Liebig, San José, Primero de Mayo y Ubajay. Adquiriendo su nombre debido a que posee una de las reservas ecológicas más importantes del país, el Parque Nacional el Palmar. Ofreciendo aguas termales, atractivos gastronómicos, culturales, festividades y más de 10 kilómetros de bellas playas sobre el Río Uruguay.

En nuestro departamento la actividad turística es un gran motor económico por lo cual es necesario generar y fomentar diversidad de atracciones para aquellos que desean visitar nuestras localidades.

En consecuencia, de lo antes expuesto solicito a mis pares que acompañen este proyecto.
Ramiro A. Favre.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.8 – Se declara de interés los festejos por los 150 años de la Escuela Primaria Nº 1 “Juan José Paso”, a realizarse durante el mes de agosto del corriente año en la ciudad de Colón.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés, los festejos por los 150 años de la Escuela Primaria Nº 1 “Juan José Paso”. A realizarse durante el mes de agosto del corriente año en la ciudad de Colón.

Segundo: Comuníquese, a los directivos de la Escuela. 

F U N D A M E N T O S


Durante el mes de agosto del año 2024 en la ciudad de Colón, Entre Ríos se conmemora el sesquicentenario de la inauguración del antiguo edificio donde funcionó la Escuela Nº 1 “Juan José Paso”. La institución tiene como fecha de fundación simbólica el 12 de abril de 1863 mismo día de la fundación de Villa Colón, cuando el entonces Gobernador de nuestra Provincia el Gral.  Justo José de Urquiza realiza un acto en la ciudad de Villa Colon colocando la piedra fundacional de un edificio que iba a funcionar como escuela primaria. Para el año 1.868 se realiza por Decreto el nombramiento del Sr. Bartolomé Latión como “Ayudante de la Escuela Pública de Colón”, se sabe por conocimiento popular y deducción en base al primer plano de Villa Colón que la escuela funcionaba en el inmueble donde actualmente (2.024) se encuentra la Jefatura Departamental de Policía, siendo este su primer edificio.

Hacia el año 1872 durante el mes de julio, el gobierno de la provincia llama a licitación para la construcción de edificios escolares y entre ellos se menciona a Colón, cuyo edificio fue inaugurado el 15 de agosto de 1874 en la actual calle Gral. Justo José de Urquiza al 239. Desde ese momento, la escuela comenzó a llamarse “Escuela Superior Graduada de Varones” destinada únicamente a la educación de niños, pero al poco tiempo, coexistió con esta institución educativa otra exclusivamente para niñas, la cual se llamó: “Escuela Pública de Niñas” cuya preceptora (Maestra) fue la Sra. Lazarina Lambert de Sardou. Desde 1874, dicho edificio pasó a tener ambas instituciones, pero por sectores separados. Las fotografías de la época muestras claramente las dos puertas diferentes que el edificio en su versión original tenía: una para la entrada de las niñas y la otra para los niños. Desde 1880 se comienzan a denominar Escuela Graduada de Varones y Escuela Graduada de Niñas. Llegado el año 1910, con motivo de conmemorarse los festejos del Centenario de la Revolución de Mayo, el Gobierno establece por Decreto que algunas escuelas llevasen por nombre las identidades de algunos de los miembros de la Primera Junta en alusión a tan importante fecha conmemorativa. Y a la escuela de Colón se le asignó el nombre de Juan José Paso, quien en 1810 se desempeñó como Secretario de la Primera Junta de Gobierno.

Seguirá funcionando ese edificio hasta la segunda mitad de la década de 1920, fecha en la cual se lo considera como un edificio desactualizado para la función educativa, oscuro y húmedo. Es por eso que, por gestiones de algunos miembros de la sociedad colonense, entre ellos el escribano Guillermo Ferrari y luego el propio Dr. Herminio Juan Quirós van a realizar las acciones pertinentes antes las autoridades provinciales para la construcción de un edificio más acorde para el funcionamiento de la escuela.

El edificio actual de calle Bolívar 325 fue inaugurado el día el 15 de agosto de 1928, coincidiendo - a propósito – con el mismo día en que había sido inaugurado el antiguo edificio en Calle Urquiza 239.


Por lo antes expuesto pido a mis pares que acompañen este proyecto.

Ramiro A. Favre.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.9 – Se declara de interés legislativo la obra Influencia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés legislativo la Obra Influencia.

Segundo: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


La Obra Influencia está basada en la mítica canción del Artista Charly García. Existen artistas que han contado la historia de nuestras vidas, canciones que se imprimieron en la memoria.

Cerramos los ojos y junto con las imágenes de la plaza o la escuela suena una canción; hay unos acordes que hamacan el recuerdo de los primeros amores; y hay dolores que han sido un poco menos crudos porque una melodía los entibió.

Por eso estamos construyendo Influencias. Son un equipo de artistas de la música, el teatro y la literatura convidando a más de 20 cantantes, cerca de dos decenas de músicos y artistas audiovisuales a crear un viaje por la obra grupal y solista de Charly. Destacando que el conjunto de artista está integrado en su totalidad por mujeres. 

Por lo expuesto, le solicito se proceda a declarar de interés la Obra Influencias.

Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.10 - Se declara de interés legislativo el IV Congreso de Educación “Reflexiones de la Práctica Educativa”, que tendrá lugar el día 9 de agosto en la ciudad de Santa Rosa de Villaguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el IV Congreso de Educación “Reflexiones de la Práctica Educativa”, que tendrá lugar el día 9 de agosto en la ciudad de Santa Rosa de Villaguay.
Segundo: Comuníquese a los organizadores, a la Municipalidad de Villaguay, y dese difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S


Este proyecto tiene como objetivo declarar de interés de esta Honorable Cámara el IV Congreso de Educación “Reflexiones de la Práctica Educativa” que se llevará a cabo el día viernes 9 de agosto en el Centro de Convenciones “Papa Francisco” en la Ciudad de Villaguay, organizado por la Municipalidad de Villaguay.

El IV Congreso de Educación está destinado a docentes de todos los niveles educativos, directivos y gestores de instituciones educativas, estudiantes de carreras de educación, investigadores y académicos en el campo de la educación y público en general interesado en la temática.


El Congreso abordará los siguientes temas: “De la burocracia a la posburocracia en el sistema educativo”, a cargo del Dr. Emilio Tenti Fanfani; “Gestión del trabajo institucional en contextos de incertezas” a cargo de la Mg. Jorgelina Chale; “Hablemos de Evaluación” a cargo de la Lic. Delia Azzerboni y “Claves de meditación desde las neurociencias”, a cargo del Prof. Fabricio Martínez.


Este evento estará organizado por la Municipalidad de Villaguay a través de la Dirección de Educación. Tal como se mencionó con anterioridad se llevará a cabo el día Viernes 9 de Agosto en el horario de 7:30 a 17:00 hs., en el Centro de Convenciones “Papa Francisco”.

En virtud de lo expuesto en este texto, es que solicito el acompañamiento de mis pares para aprobar el presente proyecto.
Juan P. Cosso.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.11 - Se declara de interés legislativo el 30º aniversario de la jura de la reformada Constitución Nacional, hecho institucional llevado adelante el día 24 de agosto de 1994 en el histórico Palacio San José, del Departamento Uruguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el 30º Aniversario de la jura de la reformada Constitución Nacional, hecho institucional llevado adelante el día 24 de agosto de 1994 en el histórico Palacio San José, del Departamento Uruguay.
Segundo: Comuníquese a las Autoridades de Municipios y Comunas del Departamento Uruguay; del histórico Palacio San José; del Centro Cultural Urquiza de la ciudad de Concepción del Uruguay y a los once Convencionales Nacionales Constituyentes por Entre Ríos o sus familiares.

F U N D A M E N T O S


El Trigésimo Aniversario de la sanción de la Reforma de la Constitución Nacional, jurada el día 24 de agosto de 1994 en el histórico Palacio San José.


El próximo 24 de agosto se conmemorarán 30 años de la Jura de nuestra reformada Constitución Nacional, hecho político e institucional que se llevó a cabo en el histórico Palacio San José, lugar donde residiera el Organizador de Derecho de la Nación, el Capitán General Don Justo José de Urquiza. Mediante la sanción de la Ley Nº 24.309 por el Congreso Nacional se declaró la necesidad de reformar la Constitución Nacional. Poder concretar esta Ley implicó que previamente haya un gran acuerdo político entre los dos partidos mayoritarios de ese entonces, lo que se dio a conocer al pueblo argentino como el “pacto de Olivos”.


Este pacto contenía un Núcleo de Coincidencias Básicas que fue aprobado por la Convención Nacional de la Unión Cívica Radical y por el Congreso del Partido Justicialista, se convirtió así en “la llave” que posibilitó la reforma. Tras la elección popular de sus miembros en los comicios realizados a tal fin el 10 de abril de 1994, la Convención Nacional Constituyente sesionó en el Paraninfo de la Universidad Nacional del Litoral, en la ciudad de Santa Fe y en el Teatro Municipal Tres de Febrero, en la ciudad de Paraná, entre los días 25 de mayo y 22 de agosto de 1994.


Luego de la elección por voluntad popular de quienes fueron electos como Convencionales Nacionales Constituyentes en los comicios realizados el 10 de abril de 1994, la Convención Nacional Constituyente sesionó con 305 Convencionales entre los días 25 de mayo y 22 de agosto de ese año, por un lado lo hizo en la Ciudad de Santa Fe -en el Paraninfo de la Universidad Nacional del Litoral- y por otro en la Ciudad de Paraná -en el Teatro Municipal Tres de Febrero-. Dado ese resultado, el Partido Justicialista pudo obtener cinco convencionales constituyentes, la Unión Cívica Radical tres, el Movimiento por la Dignidad y la Independencia dos y el Frente Grande uno.


De los once entrerrianos que participaron de la Reforma de la “Ley Suprema de la Nación”, dos fueron personas políticas con marcada trayectoria en lo local y departamental con proyección provincial, uno siendo intendente de nuestra ciudad, Hugo Domingo Baldoni -por el Partido Justicialista- y otro secretario General de ATE Uruguay, Isidro Ramón Dubini -por el Frente Grande-.


Nuestra provincia participó con un total de once Convencionales Nacionales Constituyentes electos, resultando ganador en dichas elecciones el Partido Justicialista con el 41,5%, le siguieron la Unión Cívica Radical que alcanzó un 24%, el Movimiento por la Dignidad y la Independencia con un 17% y el Frente Grande con el 12,5%.


Por detrás de estos partidos políticos estuvieron el Partido Socialista con el 2,6% y el Movimiento de Integración y Desarrollo con el 2% (estos dos partidos no pudieron acceder a la posibilidad de tener representantes en la Reforma de la Carta Magna). Los nueve Convencionales Nacionales Constituyentes por Entre Ríos fueron: Augusto José María Alasino, Jorge Pedro Busti, Mario Armando Moine y Teresita Beatriz Serrat -por el Partido Justicialista-; Susana Melo de la Barba, Rodolfo Parente y Pedro Perette -por la Unión Cívica Radical-; y Rodolfo Borini junto a María de Las Mercedes Elordi -por el Movimiento por la Dignidad y la Independencia-.


Por lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen con su voto la aprobación del presente proyecto.

Martín H. Oliva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Pedido de Informes
4.5.12 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda, informe detalladamente los puntos abordados por el Presidente Arq. Manuel Schönhals en una entrevista con el medio Elonce.com el día 23 de julio de 2024, donde hace alusión a ciertas cuestiones relacionadas con la vivienda.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que a través de los organismos que correspondan, informe sobre los siguientes puntos:

Sobre las citadas declaraciones realizadas por el Arq. Manuel Schönhals Presidente del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda al medio Elonce.com en fecha 23 de julio de 2024:

A- Respecto a “Recibimos de municipios, consorcios y IAPV 2.000 viviendas que quedaron sin terminar de la gestión anterior” se nos informe detalladamente: Ubicación, cantidad, ente ejecutor, calidad del constructor (Consorcio, Municipio, Cooperativa o Empresa), porcentaje de ejecución actual.

B- Respecto a “Reactivamos fuertemente las viviendas del programa Primero Tu Casa, de fondos provinciales”, se nos informe detalladamente: Ubicación, cantidad, calidad del constructor, porcentaje de avance de viviendas e infraestructura al 31/12/23 y al 31/5/24.

C- Respecto al “convenio con Nación para el financiamiento de las viviendas que tienen mas de un 75% de avance de obra” se nos informe detalladamente: Ubicación, cantidad y monto por vivienda que se haría cargo la Nación.

D- Respecto a “suscribir convenios con organizaciones dedicadas a estas situaciones” se nos informe que organizaciones en nuestra Provincia existen jurídicamente para atender “estas situaciones”.

E- Respecto a “Construimos caro porque IAPV lo hace a través de empresas constructoras” se nos informe.

E.1 Si las obras contratadas por el IAPV se realizan por licitaciones públicas.

E.2 En caso afirmativo si en esas licitaciones el IAPV fija el “precio tope”.

E.3 En caso afirmativo al punto.

E.2 cuales son los componentes del precio final que encarecen el valor del precio tope que fija el IAPV. E.4 Si el IAPV solo realiza obras con empresas o también a través de otros organismos (municipios, consorcios, etc.)?

E.5 En caso de respuesta afirmativa al punto.

E.4, ¿cuál es el precio, o reducción diferencial que se aplica al valor de la vivienda?

F- Por último, y a modo informativo, se solicita se nos informe los montos recibidos por ese Instituto en el periodo diciembre 2023 – junio 2024, en concepto de Fonavi y cobro de cuotas, como así también las erogaciones en gastos de funcionamiento durante el mismo periodo.

Claudia F. Silva. Marcelo F. Berthet. Patricia T. Díaz. Gladys E. Domínguez. Nancy S. Miranda. Martín H. Oliva.

Sra. Presidente (Aluani): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 – Se declara de interés al “Proyecto de creación del Paseo de los murales esgrafiados Vida Saludable” de la ciudad de Libertador San Martín.
Sra. Presidente (Aluani): Corresponde el turno de los asuntos entrados fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés al “Proyecto de creación del Paseo de los murales esgrafiados Vida Saludable” de la ciudad de Libertador San Martín, con número 29.890 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el ingreso. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés al “Proyecto de Creación del Paseo de los Murales Esgrafiados “Vida Saludable” a llevarse a cabo en la vía aeróbica de la ciudad de Libertador San Martín desde los días 21 a 26 de septiembre de 2024.

Segundo: Comuníquese  al Municipio de Libertador San Martín.

F U N D A M E N T O S


El evento es organizado por el Municipio de Libertador San Martín y llevado a cabo por el Movimiento Internacional de Muralistas (MIM) con el objetivo de promover la vida saludable a través del arte mural.

Durante la jornada la ciudad albergará a artistas de diversos puntos del país y del exterior que embellecerán la vía aeróbica de la localidad.

Cabe destacar que quienes forman parte de la intervención lo hacen de manera gratuita, únicamente solicitando los gastos de traslado, como la disposición de materiales para llevar adelante la actividad.


Por consiguiente, el Municipio de Libertador San Martín considera que el evento al ser el primero en su tipo es de suma relevancia para la promoción de la vida saludable a través del arte público utilizado como herramienta para embellecer el entorno urbano y generar un nuevo atractivo turístico que despierte el interés de sus visitantes.

José G. Vergara.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

5.2 - Se declara de interés la “Diplomatura de economía circular y reciclaje inclusivo”, diseñado entre la Fundación Eco Urbano y la UTN Regional Paraná.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés la “Diplomatura de economía circular y reciclaje inclusivo”, diseñado entre la Fundación Eco Urbano y la UTN Regional Paraná, con número 29.891 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el ingreso. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la Diplomatura de Economía Circular y Reciclaje Inclusivo, que se diseñó entre la Fundación Eco Urbano y la UTN Regional Paraná. La misma se desarrollara a partir del 1ª de Agosto hasta la segunda semana de diciembre.
Segundo: Comuníquese, al Director Ejecutivo de la Fundación Eco Urbano, Sr. Horacio Enriquez.
F U N D A M E N T O S


El objetivo que se persigue en esta iniciativa de formación y capacitación es que las personas que sean parte de la Diplomatura conozcan el concepto y los alcances de la Economía Circular y adquieran las herramientas y competencias necesarias, en pos de desarrollar diagnósticos e implementar acciones desde una perspectiva interdisciplinaria.

Además, se espera que adquieran capacidades para promover la transición desde la economía lineal a la circular, mediante la vinculación de distintos actores de sector público, privado y la sociedad civil. También que, a partir de estos vínculos, puedan diseñar, implementar y gestionar propuestas y proyectos. Y, por último, que hagan aportes valiosos desde el propio lugar, consolidando una sociedad más sostenible.

Rubén A. Dal Molín.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

5.3 - Se declara de interés legislativo la Jornada Anual de alcance nacional, organizada por la Alianza Federal de Enfermedades Reumáticas, a desarrollarse en Paraná.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Jornada Anual de alcance nacional, organizada por la Alianza Federal de Enfermedades Reumáticas, a desarrollarse en Paraná, con número 29.894 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el ingreso. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés legislativo la Jornada Anual de alcance Nacional organizado por la Alianza Federal de enfermedades reumáticas, en conjunto con AMAR de la Provincia de Entre Ríos y AMAR de la Provincia de Misiones -Ayuda Mutua en Artritis Reumatoidea y otras enfermedades reumáticas-  que se llevará a cabo en la ciudad de Paraná el día 9 de agosto de 2024, auspiciado por la Sociedad Argentina de Reumatología.

Segundo: Comuníquese a la asociación AMAR Entre Ríos representada por su Presidenta la Sra. Mabel Cisterna.
F U N D A M E N T O S

La organización AMAR de Entre Ríos, es una asociación de Ayuda Mutua en Artritis Reumatoidea y otras enfermedades reumáticas, integrante de la Alianza Federal, que tienen por misión, concientizar para lograr un diagnóstico temprano de dichas enfermedades.

Ello, puesto que se ha comprobado que así y con acceso a tratamiento se detiene la enfermedad, lográndose que no se llegue a la discapacidad. 

A través de tales grupos se acompaña al paciente, se lo contiene y se educa en la enfermedad.

La Alianza Federal de ayuda mutua a pacientes con artritis y reumatoidea realiza anualmente una jornada en distintas provincias del país en las que se encuentra alguna organización integrante de la misma.

El 09 de agosto de 2024, la Alianza Federal en conjunto con AMAR de Entre Ríos y AMAR de Misiones, tienen a su cargo la organización de la Jornada Anual en la ciudad de Paraná, con el objetivo de recibir a especialistas y expositores de todo el país, a fin de Educar e Informar sobre los temas relacionados a las enfermedades Reumáticas autoinmunes (Artritis reumatoidea, Lupus, Esclerodermia) y otras como Síndrome de SJOGREN, Fibromialgia, Osteoporosis, etc., y otras comorbilidades.

La educación y el intercambio de distintas experiencias es fundamental porque un paciente informado, educado, conoce de su patología aprende a aceptar, y así se hace cargo de su autocuidado, farmacovigilancia, abriendo el camino de la adherencia al tratamiento y ayudando a otros en la misma tarea.

El 9 de agosto en la ciudad de Paraná se llevará a cabo la Jornada Anual de alcance nacional, auspiciado por la Sociedad Argentina de Reumatología (S.A.R.) con acceso libre y gratuito para todas las personas. 

José G. Vergara.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

5.4 – Se solicita a la Policía de la Provincia informe sobre el operativo llevado a cabo en Concepción del Uruguay, mientras un grupo de representantes de AGMER realizaba una pintada.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría de un pedido de informes por el que se solicita a la Policía de la Provincia informe sobre el operativo llevado a cabo en Concepción del Uruguay, mientras un grupo de representantes de AGMER realizaba una pintada, con número 29.900 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el ingreso. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

1- Que la Policía de Entre Ríos brinde detalles del operativo llevado a cabo el lunes 5 de agosto en el bulevar Irigoyen de Concepción del Uruguay, mientras un grupo de representantes de AGMER Seccional Uruguay se manifestaba realizando pintadas, con la autorización del propietario del inmueble, en la vía pública.

2- Qué cantidad de agentes y móviles oficiales participaron del operativo?

3- Qué elementos motivaron la presencia policial en el lugar?

4- Qué acciones llevaron a cabo en el lugar?

5- Por qué motivos se solicitaron identificación a los representantes gremiales?

6- Cuál o cuáles fueron las conclusiones finales del informe oficial realizado por los agentes presentes en el episodio?

7- Responder si el operativo fue coordinado, instruido o de oficio.

8- En caso de haber sido instruido, quién lo ordenó y desarrollar de qué manera se desarrollo.
Martín H. Oliva. Juan P. Cosso. Claudia F. Silva. Gladys E. Domínguez. Víctor H. Sanzberro. Nancy S. Miranda. Juan D. Conti. Patricia T. Díaz. Marcelo F. Berthet.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

6
HOMENAJES

Al día del Veterinario
Manifestaciones de los Senadores referido a la gestión del Gobierno Provincial

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de los homenajes.
Tiene la palabra el Senadora por el Departamento Federal. 
Sra. Senadora (Miranda): Gracias, señora Presidente. 
Primero felicitar a los veterinarios hoy en su día, principalmente a nuestro colega Casiano Otaegui, a los veterinarios de la Provincia y en particular a los del Departamento Federal. 
Pero más que un homenaje creo que voy a hacer una reflexión. El 10 de agosto se cumplen ocho meses de gestión de este nuevo gobierno, un gobierno que fue elegido democráticamente por la gente y en el cual el pueblo entrerriano había puesto muchas expectativas.
A lo largo de estos ocho meses este Senado, a pesar de tener la mayoría y que políticamente podríamos manifestar algunas cuestiones, ha acompañado a este Gobernador y le ha dado las herramientas que necesitó en cada una de las situaciones en que nos fue solicitado. Lo que voy a decir ahora me hago cargo, y esto lo dice Nancy Miranda, no el bloque del justicialismo, y lo digo porque se lo he manifestado al señor Gobernador hace algunos meses atrás, se lo he manifestado a él, que él ha tenido muchos gestos y tiene buena intención. Yo creo que cualquiera que quiera ocupar este lugar, sabe a lo que viene. Todos saben que yo provengo del justicialismo, soy justicialista, yo no trabajé para este Gobernador, yo trabajé para nuestro candidato que era en ese momento Adán Bahl -Beto- y convencida no sólo por el hecho de ser justicialista sino por su capacidad de gestión y por su conocimiento de lo que era la gestión de gobierno por los lugares que ocupó.
La gente nos dijo que no y votó a Frigerio. Vuelvo a repetir, yo creo que él ha tenido gestos, que él tiene buenas intenciones y que tiene gente muy valiosa dentro de este gobierno, pero lamentablemente tiene otra que no lo es. Entonces lo bueno que ha podido hacer en estos meses, porque no todo fue malo, se ve empañado por noticias que tenemos últimamente y desgraciadamente de manera continua en los medios, por personas que pertenecen a su gabinete, por funcionarios que son parte de su gabinete, recordando que toda esa gente fue puesta justamente por el Gobernador y no por el pueblo. Nosotros estamos acá por elección del pueblo. 
Han pasado ocho meses, yo se lo he planteado de manera personal, hay situaciones que yo creo que no funcionan, hay gente que no funciona, no funciona y acá no es Frigerio el candidato, acá Frigerio ya es Gobernador. Todo lo que pase dentro de los ministerios y todo lo que hagan sus funcionarios lo representa de manera directa a él; cada movimiento que hace un funcionario que él puso, cada movimiento que hace un ministerio lo representa a él, así como vuelvo a repetir, hay gente muy valiosa y como hay ministros muy valiosos, también hay algunos que no lo son tanto. 

A ocho meses de este nuevo gobierno, le pido al señor Gobernador que revea su gabinete, porque acá ya no es una cuestión política, es una cuestión de Estado, donde no están dando respuestas. Antes, las cosas se resolvían con errores o no errores, pero si él está hoy ocupando este lugar, es porque evidentemente nuestro movimiento algo mal hizo, por eso la gente lo votó, con muy poco margen de diferencia, pero lo votó. Hoy se están cometiendo errores y ya pasaron ocho meses. Un mes, dos meses, tres meses, está bien porque nadie que entre nuevo aprende de un día para otro, pero ya van ocho meses, van a ser ocho meses. 
Entonces, que el Gobernador revea su gabinete, que vea a los funcionarios y a los ministros, haciendo honor a la confianza que les puso el Gobernador. Yo creo que uno tiene que evaluarse si sirve o no, si uno le está haciendo bien a este proyecto de gobierno o no, y dar un paso al costado, porque la verdad, señora Presidente, hay algunos que es lamentable la forma en que están llevando adelante los lugares que representan, y eso hoy afecta a todos los entrerrianos. El daño que se está haciendo en algunas instituciones va a ser muy difícil de revertir. Vuelvo a repetir, esto no lo dice el bloque, lo dice Nancy Miranda y me hago cargo de lo que digo.
Este bloque, y eso sí le digo el nombre del bloque, ha estado a disposición para acompañarlos en lo que sea necesario, vamos a seguir todos acompañando, y creo que los diecisiete estamos acá para trabajar, pero es hora de que quienes están puestos en confianza del Gobernador se pongan a trabajar y si no sirven para lo que están haciendo, que den un paso al costado, porque los entrerrianos confiaron en este nuevo gobierno, y hoy se ve en la calle, y hoy se ve incluso dentro de su propia gente, la decepción que está teniendo.
Estamos a tiempo de que Entre Ríos salga adelante, estamos a tiempo de que esto mejore, hay que tomar decisiones y plantarse en el lugar que le toca a cada uno.

Sra. Presidente (Aluani): Gracias, Senadora Miranda.

Atiendo sus palabras, y vamos a hacérselas llegar al señor Gobernador. Hemos pasado ocho meses y disculpen, me tomo el atrevimiento de decir que en muchos casos hemos avanzado, pero vamos a tomar sus palabras.
Sra. Senadora (Miranda): Hay cuestiones que no funcionan, y ya han pasado varios meses después de manifestárselo a él de manera personal y siguen sin funcionar. 

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, quiero aclarar porque quizás nuestro silencio pueda avalar alguna de las palabras que dijo de la Senadora preopinante. 

Quiero manifestar que no compartimos la mirada que tiene la Senadora, una mirada que puede ser legítima desde la oposición, pero nosotros vemos un gobierno que está funcionando y donde el Gobernador está al frente de la gestión. Seguramente él, a su tiempo, evaluará si corresponde o no hacer alguna modificación en su gabinete, que es legítimo que lo pueda hacer; pero considerando de dónde venimos, de la situación de extrema crisis que ha vivido, el gobierno está funcionando y se está llevando adelante una gestión con mucha transparencia, con mucha cercanía a la gente y que siempre tiene como primer objetivo lograr el bien de todos los entrerrianos.
7
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 – Se remite al archivo aquellos proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley Nº 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes números 11.947, 12.288, 22.477, 20.288, 22.008, 13.590 y 24.406.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, en el proyecto de resolución, por el que se remite al archivo aquellos proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley Nº 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes números 11.947, 12.288, 22.477, 20.288, 22.008, 13.590 y 24.406.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Mercosur, Turismo y Deporte, reunida el 31 de julio de 2024, ha considerado los proyectos de ley contenidos en los Expedientes Nºs.: 11.947, 12.288, 22.477, 20.288, 22.008, 13.590 Y 24.406 y por las razones que dará su miembro informante, en cumplimiento a la suscripciones de la Ley 3030 y sus modificaciones, aconsejan su remisión al Archivo en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Remitir al Archivo los Proyectos de Ley contenidos en los Expedientes Nºs.: 11.947, 12.288, 22.477, 20.288, 22.008, 13.590 Y 24.406. 

Artículo 2°: Comuníquese, regístrese, notifíquese y oportunamente archívese. 

Paraná, Sala de Comisiones, 31 de julio 2024

Ramiro A. Favre. Martín H. Oliva. Víctor H. Sanzberro. Alberto C. Otaegui. Rubén H. Méndez. Gladys E. Domínguez.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se remiten al archivo los expedientes mencionados.
7.2 – Se declara de interés la XV Competencia Nacional de Robótica organizada por el Grupo de Robótica de la Facultad Regional Paraná de la Universidad Tecnológica Nacional, a realizarse el 14 de septiembre en la ciudad de Paraná.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de Interés la XV Competencia Nacional de Robótica organizada por el Grupo de Robótica de la Facultad Regional Paraná de la Universidad Tecnológica Nacional, a realizarse el 14 de septiembre en la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.038.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.3 – Se declara de interés legislativo a la “XXI Feria de las Carreras de Concordia”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo a la “XXI Feria de las Carreras de Concordia”, expediente Nº 15.040.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.4 - Se declara de interés legislativo al Centro de Jubilados y Pensionados de Concordia.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo al Centro de Jubilados y Pensionados de Concordia, expediente Nº 15.041.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.5 - Se declara de interés la tercera edición del “Torneo de Pesca Variada Embarcado por Tríos con Devolución Tierra de Palmares”, a realizarse en el mes de noviembre de 2024.

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la tercera edición del “Torneo de Pesca Variada Embarcado por Tríos con Devolución Tierra de Palmares”, a realizarse en el mes de noviembre de 2024, expediente Nº 15.042

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.6 - Se declara de interés los festejos por los 150 años de la Escuela Primaria Nº 1 “Juan José Paso”, a realizarse durante el mes de agosto del corriente año en la ciudad de Colón.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés los festejos por los 150 años de la Escuela Primaria Nº 1 “Juan José Paso”, a realizarse durante el mes de agosto del corriente año en la ciudad de Colón, expediente Nº 15.043

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.7 - Se declara de interés legislativo la obra Influencia.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la obra Influencia, expediente Nº 15.045

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.8 - Se declara de interés legislativo el IV Congreso de Educación “Reflexiones de la Práctica Educativa”, que tendrá lugar el día 9 de agosto en la ciudad de Santa Rosa de Villaguay.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el IV Congreso de Educación “Reflexiones de la Práctica Educativa”, que tendrá lugar el día 9 de agosto en la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, expediente Nº 15.046

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.9 - Se declara de interés legislativo el 30º aniversario de la jura de la reformada Constitución Nacional, hecho institucional llevado adelante el día 24 de agosto de 1994 en el histórico Palacio San José, del Departamento Uruguay.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 30º aniversario de la jura de la reformada Constitución Nacional, hecho institucional llevado adelante el día 24 de agosto de 1994 en el histórico Palacio San José, del Departamento Uruguay, expediente Nº 15.047.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.10 - Se declara de interés al “Proyecto de creación del Paseo de los murales esgrafiados Vida Saludable” de la ciudad de Libertador San Martín.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés al “Proyecto de creación del Paseo de los murales esgrafiados Vida Saludable” de la ciudad de Libertador San Martín, expediente N° 15.048.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.11 – Se declara de interés la “Diplomatura de economía circular y reciclaje inclusivo”, diseñado entre la Fundación Eco Urbano y la UTN Regional Paraná.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés la “Diplomatura de economía circular y reciclaje inclusivo”, diseñado entre la Fundación Eco Urbano y la UTN Regional Paraná, expediente N° 15.049.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.12 – Se declara de interés legislativo la Jornada Anual de alcance nacional, organizada por la Alianza Federal de Enfermedades Reumáticas, a desarrollarse en Paraná.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Jornada Anual de alcance nacional, organizada por la Alianza Federal de Enfermedades Reumáticas, a desarrollarse en Paraná, expediente N° 15.050.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.13 – Se solicita a la Policía de la Provincia informe sobre el operativo llevado a cabo en Concepción del Uruguay, mientras un grupo de representantes de AGMER realizaba una pintada.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el pedido de informes por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre el operativo llevado a cabo por la Policía de Entre Ríos en Concepción del Uruguay, mientras un grupo de representantes de AGMER se manifestaba, expediente N° 15.051.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, en mi ciudad, en Concepción del Uruguay, la pasada última noche, ocurrió un episodio que quiero relatar, y quiero fundamentar este pedido con lo que yo considero y con un comunicado emitido por la Asociación Gremial del Magisterio de Entre Ríos, AGMER, Seccional Uruguay.


Voy a tomar textualmente lo manifestado por los integrantes de AGMER Uruguay. “Mientras un pequeño grupo de militantes de AGMER Uruguay, unas cinco personas, se encontraban pintando consignas para visibilizar los reclamos por las condiciones salariales en la Provincia, todo ello con previa autorización del propietario de la pared, un desmedido operativo policial se hizo presente en el lugar para pedir documentación e intimidar a nuestros compañeros y compañeras.”


Ahí hubo un cruce de palabras entre los integrantes de AGMER y funcionarios de la Policía. Integrantes de AGMER manifiestan que van a llamar a Derechos Humanos, y luego de una serie de llamadas, los funcionarios policiales se retiran. Quiero mencionar que AGMER también había hecho público un descontento porque pintadas de días anteriores habían sido borradas, por así decirlo.


Continuando con la parte textual del comunicado de AGMER Uruguay, dice: “El gobierno de Entre Ríos envía a la Policía para amedrentar a docentes en lucha en relación a las gestiones que vienen realizándose dentro y fuera de la paritaria con la gestión provincial”.


Además, ellos consideran -y yo tomo esto como propio- que nuestra Constitución, en su artículo 12º dice que el Estado garantiza la libertad de expresión, y agrega que “la libertad de la palabra escrita o hablada, es un derecho asegurado a los habitantes de la Provincia, sin que en ningún caso puedan dictarse medidas preventivas para el uso de esta libertad, ni restringirla, ni limitarla en manera alguna.” Teniendo en cuenta la Ley Nº 25.520, en su artículo 4º, inciso 2), deja en claro que ningún órgano u organismo de inteligencia podrá obtener información, producir inteligencia o almacenar datos sobre personas, por el solo hecho de su opinión pública o adhesión o pertenencia a organizaciones sindicales.


De acuerdo a estos hechos públicos, consideramos que en ningún momento los representantes de dicha entidad gremial, insisto, vecinos de mi ciudad, abusaron de esta libertad dada por la Carta Magna provincial, por lo que es necesario conocer información por parte de la Policía de Entre Ríos. El presente pedido, como sabemos, se hace por las facultades que nos da el artículo 117º de la Constitución provincial, por lo que solicito sea girado al Poder Ejecutivo, agradeciendo permitirme hacer uso de la palabra.
Sra. Presidente (Aluani): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

8
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 6
8.1 – Se propician una serie de reformas tanto en la Ley de Obras Públicas (Ley N° 6351) como en el Código Contencioso Administrativo (Ley N° 7061).

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 6, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legislación General y Obras Públicas, ha considerado el proyecto de ley contenido en el expediente Nº 14.935 de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se modifica la Ley de Obras Públicas (Ley N° 6351) como en el Código Contencioso Administrativo (Ley N° 7061), y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifícase el artículo 52° de la Ley N° 6351 que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 52°: A los efectos de esta ley, se entiende por certificado, todo crédito documentado que expida la Administración al contratista con motivo del contrato de obra pública. Los mismos carecerán del carácter de título ejecutivo y su cobro judicial deberá demandarse por ante el fuero Contencioso Administrativo. Las observaciones que el contratista formulare sobre los certificados no eximirán a la Administración de la obligación de pago de los mismos en su totalidad, hasta una suma líquida reconocida por ella, dentro de los plazos establecidos. De reconocerse el derecho del contratista sobre el reclamo, los intereses por el saldo se liquidarán de acuerdo al criterio establecido en el artículo 57°.” 

Artículo 2°: Incorpórase como inciso d) del artículo 2° del Código Contencioso Administrativo, Ley N° 7061 y sus modificatorias, el siguiente: “Inciso d): Los actos que resuelvan pretensiones de cobro de certificados de obra pública.” 

Artículo 3°: Comuníquese, regístrese, notifíquese y oportunamente archívese.

Paraná, Sala de Comisiones, 23 de julio 2024

Jaime P. Benedetti, Juan P. Cosso. José G. Vergara. Martín H. Oliva. Nancy S. Miranda. Rubén A. Dal Molín. Rafael Cavagna. Ramiro A. Favre. Gloria L. Cozzi. Gladys E. Domínguez. Juan D. Conti.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, colegas Senadores y Senadoras, tenemos en tratamiento un proyecto de dos artículos que modifican, primero, el artículo 52º de la Ley Nº 6351 de Obras Públicas, y en su artículo 2º incorpora un inciso del Código Contencioso Administrativo, en la Ley Nº 7061. No por ello dejan de tener una importancia significativa en aspectos administrativos, relacionados con la contratación de inversión de obra pública por parte del gobierno provincial.


Es una iniciativa que modifica el actual andamiaje legal en nuestra provincia, la única en el contexto de jurisdicciones nacionales, que otorga carácter ejecutivo y en términos de cobro judicial, un proceso monitorio para la ejecución de las acreencias de estos certificados.


Señala el Poder Ejecutivo en sus fundamentos, que dichos procesos, además de restringir significativamente las defensas que pueda articular el Estado provincial, tiene el agravante de que el accionante obtiene rápido embargo de las cuentas de la Provincia, con los inconvenientes que esto trae aparejado.


En lo personal, y estoy seguro fue un común denominador de mis pares e incluso fue planteado en las comisiones, nos surge el interrogante sobre los alcances e importancia de adoptar esta medida. Lo hacemos a sabiendas que estamos modificando un status quo existente.


En mi criterio, dictar leyes en el marco de la legitimidad y legalidad, no es más que regular aspectos que hacen a nuestra convivencia en sociedad, donde nunca, y atento a que muchas regulan situaciones contradictorias, podremos dejar contentos a todos. Una buena norma se basa en el equilibrio; aún en el amplio abanico que abarca desde un Estado muy mínimo al de una presencia absoluta.


No hago juicios de valor en este aspecto, pero sí debo aclarar que mi posición siempre basará en el principio de subsidiaridad, es decir, en el principio de virtud en el cual el Estado ejecutará una labor orientada al bien común con el sustento del equilibrio, cuando advierte que particulares no lo realizan o existen inequidades sociales.


Retomo, la ley que estamos tratando incorpora la prerrogativa que los certificados carecerán del carácter de título ejecutivo y su cobro judicial deberá demandarse ante el fuero Contencioso Administrativo. Refiere este artículo al Capítulo VII, de medición, certificación, pago de obras y servicios públicos de la Ley Nº 6351, que relacionado con el artículo anterior, el 51º, determina que los pliegos de bases y condiciones de las contrataciones establecerá la metodología de la medición, periodicidad, de donde surge la emisión de este certificado por parte de la administración pública.


Como señalé recién, varía el status quo que hoy tienen estos certificados, que como crédito documentado, se expiden desde la administración pública con motivos de contratos de obras públicas. Basa precisamente el modo, tomamos las palabras del mensaje de elevación, insólitamente expeditivo para el cobro judicial y su proceso monitorio o juicio ejecutivo, con el agravante que el accionante obtiene el rápido embargo de las cuentas de la Provincia.


Sin inmiscuirnos en temas de estricto orden jurídico, si bien la ley que modificamos no lo establece precisamente, encontramos como antecedente un Fallo de la Sala I de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial de Paraná, que resume que aun cuando no puede ser reputado como Título Circulatorio, debe reconocerse que contiene una obligación de dar sumas de dinero, por lo que en principio debe acordarle la calidad de título ejecutivo. Nuestra legislación, es evidente, no establece hoy de manera expresa que los mismos “no tienen carácter ejecutivo”. Esta es la modificación que nos ocupa.


Señalé recién la importancia, desde la perspectiva de encontrar equilibrios evitando distorsiones que puedan perjudicar al Estado. Ningún derecho se cercena con esta modificación. El certificado seguirá siendo el crédito documentado que otorga derecho de cobro, de reajuste, de intereses por mora, entre otros, al contratista. Esto queda expresamente aclarado, en párrafos sucesivos del mismo artículo, como también en artículos subsiguientes de la ley que modificamos.


Desde lo empírico, todos sabemos que debemos tomar algunas medidas al respecto. Fue claramente expresado en este recinto por el Fiscal de Estado sobre los inconvenientes que trae aparejado el actual andamiaje legal. Con precisión señaló la necesidad de la aprobación de estas normas.


Conocemos que vivimos tiempos difíciles y de mucha incertidumbre. Somos hombres políticos, con la legitimidad, como recién señalara la Senadora Miranda, para desarrollar la tarea que nos dio el voto. También la tienen las máximas autoridades nacionales, las actuales y las anteriores, que han tomado medidas que nadie puede desconocer afectan a la inversión pública. Es un tema que hoy indirectamente tiene incidencia en la ley que tratamos, porque el contexto cambió significativamente.


Un autor siempre destaca -De Pablo, en este caso- que para entender la política lo mejor es observar los procesos de decisión, a lo que yo agregaría: “y los instrumentos con que se cuentan para adoptar dichas decisiones”. Veamos solo algunas. El Poder Ejecutivo Nacional a través de DNU define medidas con consecuencias directas en los recursos, no solo de aquellos que provienen de transferencias no automáticas, sino en el conjunto de ingresos provenientes del plano nacional.


En septiembre de 2023 el entonces Ministro de Economía, por DNU elevó el mínimo de ingresos a partir del cual se paga Impuesto a la Ganancias. Es un tributo cuya recaudación casi en un cien por ciento coparticipa con las provincias. Ingresábamos, por entonces, en el último trimestre del año y Entre Ríos, como todas las provincias, vieron muy menguados sus ingresos corrientes. Solo repasar lo informado en cierre de la Cuenta General del Ejercicio 2023 pusieron en conocimiento de este Senado en la sesión anterior, donde en la página 42 señala, al hablar de la dependencia federal que los recursos señala, y leo textual: “se observa una caída generalizada de los recursos a partir de último trimestre del 2023, la que, al observarse lo ocurrido en 2021 y 2022 constituye un quiebre en el comportamiento habitual en la captación de recursos”,


Se desprende su incidencia en los resultados. Retomo informe del cierre de ejercicio, que en su página 53 reafirma al señalar, leo textual: “el déficit fiscal inicia en el tercer trimestre y se agudiza en el cuarto, en buena medida, porque no fue posible equiparar la caída en la recaudación con la reducción en la dinámica del gasto”. La administración provincial, de entonces, tenía una planificación de recursos y gastos que claramente fue trastocada por este DNU.


Otro DNU, ya del actual gobierno nacional, determinó el corte total de “transferencias no automáticas”, entre las que se incluyen todas las destinadas a obras públicas, incluso aquellas que estaban en marcha. ¿Cuál es el impacto? De distintas fuentes, como CEPA, Ejecución Pública de Presupuesto, varias del primer semestre que resumen en cuanto a la obra pública en materia de obra pública, el escenario es de una paralización casi total de las partidas presupuestarias, con caídas cercanas al cien por ciento en términos reales en programas como Apoyo para Infraestructura en Municipios, Obras de Seguridad en Rutas Nacionales, y Desarrollo de Infraestructura Hidráulicas; agregando que en materia de transferencias del Tesoro Nacional a las provincias y municipios, los ajustes son muy marcados. Asistencia Financiera a Provincias y Municipios, menos 99 por ciento, y Asistencia Técnica a Municipios, menos 93 por ciento. No viene ningún peso para obra pública, siendo que nuestro presupuesto provincial, a valores históricos, determinaba como financiamiento de obra pública para 2024 un ingreso de 75 mil millones de dinero de origen nacional.


Agrego. La coparticipación o transferencias automáticas, comparado semestre, semestre y a precios constantes de las mismas fuentes: IARAF, CEPA y Oficina de Presupuesto, tuvieron una retracción de más del 25 por ciento; este es el contexto.


El gobierno nacional tiene una visión y en este marco fija objetivos sobre el rol del Estado en las políticas. Podemos compartir o no, pero nadie puede desconocer el impacto en el contexto de la economía provincial. Con una visión distinta, nosotros destacamos la importancia de la inversión pública por parte del Estado. Hay obras imprescindibles a lo largo y ancho de la provincia, que el Estado y solo el Estado podrán llevarlas a cabo; ese es el contexto


Reitero: “proceso de decisión”, pero también “instrumentos para dicha decisión”. Entre Ríos no puede dictar Decretos de Necesidad y Urgencia, y para resolver coyunturas o evitar embargos en sus cuentas públicas no lo puede hacer con estos instrumentos, solo lo puede hacer por procesos legislativos como el que estamos tratando


Es en este contexto que adoptamos la medida que nos ocupa, que reitero; no afecta derechos adquiridos. El certificado seguirá siendo el crédito documentado que otorga derecho de cobro, reajuste, intereses por mora a los contratistas. Solo modifica la condición de insólitamente expeditivo que tiene hoy.


Así lo consideramos por unanimidad las Comisión de Obras Públicas y Legislación General, y en ello mi agradecimiento a su Presidente y miembros, esperando sea aprobado por el pleno.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado como así también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 2.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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